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TOP Medical Ecuador S.A. Emp. 450563 Ps 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 02 de Julio de 2016 A 

Señora 
Luz Stella Márquez Zambrano ( 

Ciudad. 

Estimada Señora Márquez: 

Mediante Junta General Extraordinaria de accionistas la Compañía TOP 
MEDICAL ECUADOR S.AZ celebrada el día de hoy, fue designada para el 
cargo de Presidente por un período de dos años. 

Las facultades del Presidente constan en escritura pública otorgada el 31 de 
Julio de 2003, “ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito;debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil el 01 de Octubre de 2003. * “PL. 

O C AO 
han y 

Ing. Carlos Brandt Mancero 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente 7 
Quito, 02 de Julio de 2016 ,¿ 

   

Sra. Lukx Stella Márquez zambimor, 
_PAS: AQ643891 — 

NOTA: Este nombramiento reemplaza al otorgado el 18 de Septiembre 2015// 
debidamente inscrito el 25 de Septiembre de 2015. 

El Presidente ejercerá por sí solo, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

  

Dirección: Av. Amazonas N38-42 y Villalengua + Edif. Bco. Amazonas Piso 7 — Of. 708 / 709 » Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        
  
              

NÚMERO DU REPERTORIO: 32517 ¡ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10920 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOP MEDICAL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MÁRQUEZ ZAMBRANO LUZ STELLA 
IDENTIFICACIÓN AQ643891 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: RM + 2980 DEL 01/10/2003.- NOT. 29 DEL 31/07/2003 JC 

  
  
  

R 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ,DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DI 

ECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 21.DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

a 0e Registr, o 

pRAJÍO ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 019-RMO-2095| 

REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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